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ACCESO A ZONAS PEATONALES 
 

 
Horario permitido: el acceso es libre de lunes a sábado de 6:00-11:00 (no festivos). 

Fuera del horario anterior el acceso será SOLO CON AUTORIZACION. 

 
 Calle Santo Domingo 
 Calle Herreros 
 Calle La Rúa  
 Calle Ronda Progreso 
 Calle Carbajés 
 Calle Los Francos 
 Calle Matadero 
 Calle Cortes Leonesas 
 Calle La Mota 
 Calle Doctor García Muñoz 
 Calle Sancti Spíritus 
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PUEDES SOLICITAR AUTORIZACIÓN PARA ACCESO A ZONAS PEATONALES SI: 
 

A. Tienes garaje en zonas peatonales 

B. Eres residente en zonas peatonales 

C. Tienes establecimiento comercial en zonas peatonales 

D. Permisos especiales: familiares que precisen atender a un residente de la zona 

(movilidad reducida, razones de edad, etc. 

 
Si tienes alguna duda puedes llamar al TF: 980630445 EXT. 2208 / 2805 
 
 
En accesos EXCEPCIONALES llamar al 980631349 (POLICIA LOCAL). 
 
 
Documentación a presentar junto con la solicitud en todos los casos: 
  

 DNI 

 Permiso de circulación del vehículo 
 
 
Documentación a presentar además en los siguientes casos: 

 
A) Tienes garaje en zonas peatonales: Recibo último IBI del garaje en caso de 

propiedad, o en su caso, comprobación por parte del Ayuntamiento. /Contrato 
de alquiler. / Contrato de cesión uso. 

 

B) Eres residente en zonas peatonales: Recibo último IBI de vivienda en caso de 

propiedad, o en su caso, comprobación por parte del Ayuntamiento. /Contrato 

de alquiler. / Contrato de cesión uso. 
 

C) Tienes establecimiento comercial: Licencia de actividad. 
 

D) Permisos Especiales: (familiares que precisen atender a un residente de la zona 
(movilidad reducida, razones de edad, etc.): Indicar datos del Residente al que va 
a atender, DNI, nombre y apellidos y relación de parentesco. 

 
 


